
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 245/2013 
á, 16 de abril de 2013 

Mediante f-loja de Ruta N° 64/2012, se recibió el Oficio Firmado por el Alcrzlde Municipal: 
"Secretaría General" No. 2387/2012 del 21 de Oiciclllbre de 2012", recibido en Secretar ía del 
Concejo M z micipal el 24 de Ellero de 2013, en cumplirnicnto al Artículo ·z2 numeral 11) de la 
Ley de Municipalidades 2028 se renúte para conoci llliento y considerac ión del H. Concejo 
Municipal, el Expediente del CONTRATO DE USO DE SUPERFICIE N° 217/2012: 
SOBRE UN ESPACIO DE TERRENO DE 5,16 MTS.2, OCUPADO CON UN 
MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL "EL PAJONAL "DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA A SUSCRIBIRSE CON EL SEÑOR ELlO 
JAVIER LÓPEZ MADARIAGA. 

CONSIDERANDO: 

Que, por Memorial dirigido nl H. AlmldC' Municipal de Santa Cru::, solicitando espacio pam 
11uzusoleo en el CEMENTERIO MUNICIPAL "EL PAJONAL" por parte riel Señor ELIO 
JAVIER LÓPEZ MADARIAGA, el 01 de Febrero del 2001, el lllismo que fue recibido y 
proveído por In Secretaria Geneml indicando a ln Dirección de Ce111enterios Municipales to111e 
conocimiento n losfines correspondientes de este caso. 

Que, mediante FORM. OMA. 02/06008 de Ingresos por tasas de aranceles y servicios 
/v1[{nicipales No. 0006007 y N° 0316312, se e'Uidencin que ELlO JAVIER LÓPEZ 
MADARIAGA, fin pagado ln suma seiialnda en las liquidaciones, el 15 de Febrero de 2001, y 
el 04 de Junio de 2010. Por tasas de rzmncelcs y servicios ntwliciprzles, acred itando el pago de 
Bs. 391,00.- (Trescientos Not'e11ta y Uno 00/100 Bohuinnos). En el Banco Nacional y In 
Cooperatin1 jesús Nazareno L TOA. Por parte de In solicitante ha cumplido lzastn aquí con 
todos los requisitos exigidos. 

Que, la Oirecció JL de Cementerios M /{nicipales " El Pajonal" elePn el Informe Técnico. 
N°490/2012 de fecha 08 de Agosto de 2012, n su dirección, donde se detallnll los datos 
di!! espacio de S[{elo solicitado ubicación y supe(ficíe; además infornzn sobre In 
documentación f]lll! contiene ln carpeta de In solicitnJLte. 

Que, por In Resolución Admilzistmtivn N" 935/2012, de fecha 12 de Diciembre de 2012, do11de 
se resuelve ADJUDICAR en concesio11es ·por el tielllpo de TREINTA AÑOS (30) n fnvor del 
Ser7.or ELIO JAVIER LÓPEZ MADARIAGA, de un lote de terreno de Áren Total de 5,16 
111fs. 2, ubícndo en el Cemellterio MwLicípnl "El Pnjo11al", ordenando nde111ás que Asesorín 
Legal de ln Dirección de Cernen terios M un icipnles la clnbomción del rl!spectivo contrato de 
Acuerdo n lo estnblecido en el Art. 1 de In Ordenanza Municipal No. 27/90, prez'Ú1 Períficación 
del cu111plimiento di! todos y cada wzo de los requisitos exigidos por la OrdeJwllzas !vlunicipnles 
Z'igentes ri!lncíonadns con los aspectos Técnico, Legales y finnncieros de In ciudad de Snntn Cmz 
de In Sicrm. 

Que, por un lnfor llle Legal DCM/Cl No. 510/20�12, de fecha 24 de Agosto de 2012, dando 
cumplinúento a In resolución Administrnfh1a SEOOE!v1 No. 001/2012, y de feclu7 10 de Abril 
de 2012, en el que recolllieJLda: "dar curso 11 la Solicitud de Adjudicación de terreno pnra 
Construcción de mausoleo n fnvor del Súior ELlO JAVIER LO PEZ MADARIAGA, toda vez 
que han Cumplido con la frantítrzción de rigor y caJLcelncíóll del precio estrzblecido, Por lo que se 
elabora el respectivo Contmto de Uso de Superficie N° 217/2012. 

Que, Nledúmte Oficio Interno SEODEM N° 1077/2012, se remite el contrato de AdjudicacióJ 
de Terreno para Mnusolco para jirllln del f-1. Alcalde Mwucipnl de SnJLta Cruz de ln Sierr 
flllÍen 11 su Z'ez rz t mvés de la secretaría General hace llegnr al H. Consejo Nlullicipnl dicho 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

expedientr 111ediante Of 2387/2012, en virtud n lo dispuesto por el Nurneml11) del Art.l2° de 
la Ley No. 2028 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Snnfn Cmz de l11 Sierra, de conforiJlidad a lo Jzormndo en ln 
Constitucióil Política del Estado, Ley de Mllizicipnlidndes y donás norlllns conexns, en uso de 
sus legítimas ntril111ciones, en Sesión Ordinnrin de feclza 16 de nbril de 2013, dicta In siguiente: 

R E S O L U C I Ó N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el contmto de Uso de Superficie N" 217/2012: adjudicado 
por el tiempo de 30 ailos, n fa·uor del SeFwr ELlO fA VIER LÓPEZ MADARIAGA sobre w1 
espacio de ferrmo de 5,16 mts. 2: el cual se encuentra e///plazado en el Lndo Sur del 
Cementerio (del ingreso ni Indo derecho), Sector F, Bloque O, en In intersección del Pasillo 
Municipnl N-S 8, corresponde al Mausoleo N° 28, ubicndo en el Cetnenterio Municipal El 
Pajonal en In U. V. 46 Distrito Mwlicipal N° 3 de In ciudad de Snnfn Cmz de la Sierra. 

Artículo Segwulo.- El Ejecuti'uo Municipnl queda eHcnrgado del cuznplinúento de ln presente 
Resolucióll Mllnicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

CONCEJALA SECRETARIA a.i 
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